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"Aflo DE LA UTIDAD, LA PAZ Y EL DESARROII-O'

Sama, 27 de setiembrc de 2023.

VISTOS:

Et TNFORME N.121-2023DRVC-MASPDRLDRCPWD$GDUO/MDS, de fecña 18 d€ setiembre de 2023; el INFORME

N.937-202&EDAND-GDUGGM/MDS, de fecha 18 de seliembre de 2023; el INFORME N'03&2023ERCHA-

MASPDRLDRCPWDSUSLP/MDS, de fecha 26 de setiembre de 2023; el INFORME N'0874-202$EDCHA'USLP-GM/MDS,

de fecha 27 de seüembre de 2023; el INFORME N"1023-2023-E0AND-GDUGG[,VMDS, de fecha 27 de setiembrs de 2023,

ampliación dé plazo N' 03, de la Obra denom¡nado: 'Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Prácticas Deportivas y

Recreativas en al Local Doportivo y Recrealivo del Cent¡o Poblado de Vila Vila, Distrjto de Sama - Provincia dé Tacna -
Departamenlo de Tacna", y;

COilSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital de Sama, como ente de Gobiemo Local goza d€ autonomla polltica, oconÓmica y admin¡strativa

6n los asuntos de su @mpstoncia conforne a la Léy N'30305, m€diante la cual s€ modificó el articulo 194' de la Constitución

Potltica d€lPerú, en concordanc¡a con el articulo lldelTltulo Preliminarde la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

que define a las munic¡palidades como órganos de gobiemo con peÍsonerla jurídica de derecho público, con autonomia

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, d6l mismo modo en la parte final dol mismo olerpo

nomaüvo se prescribe que la autonomia de las municipalidad€s radica en la facultad de ojercer actos do gobierno,

adminisúativa y do adm¡nistración con sujeción alordenamiento jurldim.

Que, mediante la Ley N'27972 Ley Orgánica d6 Municipalidades en su artlculo 20'Atr¡buciones del Alcalde numeral 20)

Delegar sus atribuciones pollticas en un regidor hábil y las adminbtrativas en el Gsrente Municipal. Asimismo, 6l artlculo 26'

Administración Municipal:Adopta una estructura gorencial sustentándose en principiosdo programación, dirección,oiecllciÓn,

supervisión, control @ncurrente y posterior. Se r¡ge por los pincipios de lsgalidad, economia, transparencia, simplicidad,

eficacia, participación yseguddad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N'274/|4, las facultades yfunciones se establecen

en los instrumentos de gesüón y la presenle Ley.

Que, asimismo el articulo 27' Gerencia Mun¡cipal: La Adm¡nistración Municipal está bajo la dirección y responsab¡lidad del

gerent€ municipal, funcionario de confianza a üempo mmpleto y dedicación exdus¡va dosignado por el alcalde (...).

Que, a tavés de Ia RESOLUCTÓil DE ALCALDÍA N.118.2023.A/¡|DS, d6 fecha 04 de julio del 2023, 3e delega tunciones,

aüibuc¡onos y faqrltades adminisfaüvas del dospaóo de Alcaldía al despaóo de Gerencia Municipal. Asimismo, dentro de

las hqlltades atribu¡das hacia el Ger€nte Municipal, se €nc'uenfa las relacionadas a la aprobac¡ón de oxpodient€s técn¡cos

y/o estudios definitvos, tal como se señala en ei ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER las Facultades Administraüvas y

Resolutivas que por 6ste acto se d€logan son las s¡guientes: EN IIATER|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS: el

5) Apobar o denegar las ampliaciones de plazo, adicionales, deduclivos, mayores gastos generales en confatos de

de obra, servicio de consultoría en general relac¡onados a la ejecución de obras (estudios de pre - inversión) y

de consultoria de obras (Supervisión ds Obra y Elaboración de Expódiente Tócnico), ojécutadas por administración

bkecta e indirecta. Notificando dichos ac{os administraüvos dentro del plazo do ley.

Que, de acuerdo a la Directiva N'002-2022-MDS, "Dhectiva que Norma la Eiecución de Obras Públicas por la Modalidad de

Ejecución Presupuestiaria Directa (Adminisiración Dkecla) en la Municipalidad Disfital de Sama', tiene como objeti'/o

establecer las disposicion$ que permitan el proceso de ejecución de las obras publicas bajo la modalidad de Ejocución

Presupusstaria Directa (Adminisfación Dir6cta), a cargo de las Unidades Ejecutoras quo conformar la Municipalidad Distrital

de Sama.

Que, asimismo elTitulo lll de la Directiva establece que las disposiciones y procedimientos contenidos en la presente directiva,

será de cumplimiento obligato¡io por los funcionarios y servidores de la ¡,lunicipalidad Disfital de Sama, directamente

involucrados en el proc€so do ej€cución, recepc¡ón, liqu¡dación y transferencia de obras o proyeclos ejedJtados en los üpos

de ejecución presupuestarie dir6cta.

Que, soguidamente el hem 5.8.3) de la Citada Direc{iva esüpula que se juslifica una ampliación en el Plazo de Ejecución de

Obrag, previa anotación en el cuademo de obra, por las siguientes razones: 5.8.3.1) Limitaciones o demoras en el

otorgamionto de los rec1lrcos financ¡eros. 5.8.3.2) Demoras por desabastecimionto de materiales y/o insumos u otros casos
fortu¡hs o de tuerz8 mayor, d€bidament€ sustentedos, 5.8,3,3) Demoras €n la absolución y aprobación de modificaciones por
parte del Inspecior o la que haga sus veces! que abcten al plazo ds ejgcución de obras, 5,8,3.4) Ejecución de obras
complementadas y/o adic¡onales previa autorización deljefe de la Unidad de Supervisión y Liquidación de Proyectos. Las
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ejecuciones de Adicional$ deben eslar sustentadas en expediento de adic¡onales y aprobados pof Resoluclón do Alcaldla o

resolución de Gerencia

Que, mediante €| |NFoRME N.121-2023.0RVC-MASPDRLDRCPWD$GDUo/MDS, de fecha 18 de sotiembro de 2023, €|

Res¡dente de Obra, pone en co¡oc'mre;ó i; Modmr".¡On tl'Os al Expedtente Tó6r¡co por AmpliaciÓn- de Plazo N'03 y

Mavores Gastos Gonerates a ta Obra Oáno;inaoo, "me¡oremlento y AmPlLación del S.rvlclo do Práctlcas Deportiva8 y

lü;jii"-.;;.iiü ó;dtt;t üiüFo der cónro Pobtadb de vlla vlla, ol¡tnto do sem. - Provlncla de racna

- óopartamento ¿e f¡cna", on CÚl t't'2557794, para su evaluac¡Ón y/o revlsión'

Que, a Íavés de| |NFoRME N.937-2023-EDAND.GDUGGM/MDS, de fecha 18 de sotiembre do 2023, e| G€rsnte de

ó.Jár.i. UÁ.* i Obras, remite la Uóo¡¡caciOn N'03 al Expedisnte Técnico por Ampliació1 d9 ?l9P N'03 v Mayores

éáiü, é.n.r.t.s'r ta Obras deno;in;o: 'Ms¡oramlonto y Anpllaclón del Servlclo ds Práctlcas DoPott¡Yes y

ñsciáña en el r-oc¡l oepontvo y ieciátvo ¿ll Cem¡o po-¡tado de Vlla Vlla, Dictrlto do sana - Provlncla ds Tacna

- ó.iiii""i.irt" O" fjcna';, mn Cút Ñ;iSS7794, para su revisión y/o aprobación conforme al Inspeclor de Obra'

Que, de ecuerdo al lNFoRtlE N'033-2023-ERCHA.MASPDRLDRCPWDS-USLPÍmDS, d€ fecha 26 de setiembre de 2023'

;l;ñffi;d;r.!.¡t lu co¡ÉóiuloÁo o. l" n pl¡r,¡ónde plazo N"03, de la obra denominado: "illeloramlento

v ¡nipfháOn del Sewlcio de p¿ctcai Deportlves y iecreatlvaa _en 
Él Local Deportlvo y Rtcreatlvo-d€l.csntro

io¡taio ¿e Vita V1a, Di*rlto de Sama - pioincta ¿e iacn¡ - Oopartenento do T&na", con CUI N'2557794, siendo el

praio total oe elec"abn de cuarenta y'áete- (47) dlas catondarios, ei gu.1l,!gne mmo fecha de inicio el 29 de seüembre de

2023 y nnatizanio et t4 do noviembro del 2023, segÚn los siguientes detslles;

Y I¡ AFTIACIÓil DEL SERVICO DE

oiporrvrs Y REcREATwAS EL EL LocAL o€PoñTNo Y

n¡bn¡lrrvó oel ce[fRo ¡oBt¡oo oE vtl¡ v[-A, DlsfRfro 0E &AxA

- DETNN C|^ OE TACXA - DEPARfAfEiffO DE

RC.n ff0l!92022€rlflDs
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. # X\ Ouu, estiando a to expuesto en tos párrafos precedentes y de coifomidad conlas atribuciones conferidas por la^*I N:119^1?

Que, mediante el INFoRME N'0874-202$EDCHA-USLP-GMÍ\¿|DS, de f€cha 27 de seüembre de m23, el Jeb ds le unidad

ü éup""irion y Liquidac¡ón de Proyectos Rem1e la CO¡{FORilIIDAD de la Ampliación de plszo N"03, de la obra

oánóniinaoá,;má.¡orimiento y Amptiáción del servlcio d€ Prác{ica3 Doportiva3 y Rocreatlvat on elt-ocal Ds-portivo y

ñ""ieati"J¿er cántto po¡laóo ¿e vltivlta, Dislrlto ds same - Provinclt do Tacna - Depart¡mento de Tacna", con cUl

Ñ;úá7i94 ,É.d. .t ptazo btat de ejefldón de @arenta y sieG (47) dias calendarios, el cual üene como Hla de inicio el

29 de setiembre de 2023 y finalizando el 14 de noüembre del 2023

Que, de acuerdo al INFORME N'1023-2023-EDAN0-GDUO-GM/MDS, d€ fecha 27 de sstiembfe de 2023, el Gerente de

oesánolfi ur¡.no y obras Remito ta co FoRftllDAD de la Ampliación de plazo N'03, de- ls obra denom¡nado:

;f,f.¡*"rl.r,to 
V li.pllaclón del Sentclo do Prácllca3 Doportlva3 y Rocrestlva3 on sl Local D'.portlvo y R€creativo

¿ettentio po¡li¿o ¿i vlla v1a, Dlcttito de Sama - Provincia de Tacña - Departamento de Tacna", conCul N'2557794

r¡ónOo 
"i 

pf..o rof.l Oe ej6cución de cuaronta y siots (44 dlas calendarios, elcualtisne como focha ds in¡cio el29 de setismbre

de 2023 y finalizando el 14 de noviembre del 2023.

ft,*\-;j i"r'óri¿rica oá rr,rünicipa'oaoes, Resotuc¡on de ncaidla N'011&2023-AiMDS de fecha 04 de julio de 2023, Decroto

ilt"iilf¡ éri,árí ÑOo+zod.tÚs TUo de ta Ley N'27t44 Ley de Procedimiento Administralivo Generel, en ermonla con la

\)1// órÁi¡lAttn Éot¡t¡ca del pen¡; mn et Msto tiueno del Gerdnte de Asesoria Juridica, el Gerente Desanollo Urbano y Obras, y

ryil el J€fe de la Unidad de Supervisión y Liquidaclón de Proyectos'

ARTlcuLo sEGUNDo: ENCARGAR, PARA LA EJECuctóN de taAMPLtActÓN DE PLAzo N'03, d6la obra Denom¡nado:
,fleloramlonto y Anpll¡ción del Sorylcio de Prácllca3 Deportlvas y Recrcatlvas on el Local Deportlvo y Rocrsativo

delóentro poblido de Vlla V¡la, Dlstrtto do Sama - Provlncla dsTacna - Departamonto do Tacns', con,Cul N"2557794,
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et ARTÍCULó pRtMERo. AL GERENTE DE DESARRoLLo URBANO Y oBRAs, Y EL JEFE DE LA

UNTDAD DE SUpERViSIótt V t-tQUlOlClóN DE PROYECTOS, Bajo Responsabilidad Admin¡strativa.

ARTÍCULO TERCERO: tlOTlFlCAR,la presente Résolución a las uniddos ogánicas

su conocimienlo y fines consiguientes.

.z
APROBAR, LA AMPLIACIÓN DE Pl-AZo N'03, do la obra Denom¡nado: "lo¡oramiento.y

Gfilffilo Oe p¿alcas Deportlvs! y Recrsatlves en ol Local Doportlvo y Recrellvo del Contro Poblado

fi VIf., Ofttlto ¿" Sama - Provlncia da Tacna - Departamento do Tacna", con CUI N'2557794, teniendo el plazo

á" áüLáon oJ .r""nta y siete (47) d¡as catendarios, el cual tiene como fecha de inicio el 29 de seüembre de 2023 yÁj..iáOn OJ.r"r.nt y siete (47) d¡as calendarios, el cual tiene como fecha de inicio €l 29 de seüembre do 2023 y

rfinalizand'o el 14 de noviembro d6l 2023, según €l detalle:

r¡tE RESrrEl{
DESCRpCtot{ CAI'8AL FECI| DE NEIO FEC}IA DE FI]I PTA¡O TOTAL

EFECTIVIDAD OE LA

AMPLIACIÓN

DESASASÍECIMIENTO
DE MATERIALES

?9,n9t2023 14n1n023
47 DIAS

CALENDARIOS

c.c.

G.M.

GD,U.O.

R.G.M. N'008-2023€M-A/[lDs, 09rc2r23 -

R.G.M. N'011-2021GM-A/MDS, 08/0223 -

rtqEcm

REGISTRESE, COTUNfQUESE Y CÚilPLASE


